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"AÑO INTERNACIO NAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

M UNI Cl PA LID AO PR OVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORC.ANICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03 ·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 53o -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, Z 8 MAR. 7.3:7 
VISTOS: 

El Oficio N° 351-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía NaciOnal del Peru . remitiendo la Papeleta de Infracción MP N" 045534 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son órganos de Gobierno Local . con personería Jurídica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Polít1ca. Económica y Admm1strativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Prel iminar de la Ley Orgánica de Mun1c1palidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194 o de la Constituc1ón Política del Peru. 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 045534 del 05 de 
Set1embre del 2016, la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tránsito del distr1t0 de Moquegua y 
Prov1nC1a Manscal N1eto. ha impuesto al Sr(a): TORRES FLORES GUILLERMO . conductor infractor del 
vehículo con Placa de Rodaje 81 E-460, la Infracción tipificada con el Cód1go G 28. que ind1ca "En vehículos 
de las ca tegorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permit ir que los ocupantes del 
vehículo no lo utilicen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes , exis ta ta l ob li gación." ; 
de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das Prevent1'1as aplicables a las 
lnfracc1ones de Tráns110 Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tráns ito - Código de Tráns1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modificatorias. la 1nfracc1ón comet1da 
amenta una multa equ1valente al 8% de la UIT vigente (S/ 324.00) Soles . y la acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
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·V· · . .. estableCidos en los artícu los 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del art iculo 329° del presente 
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(ir: 1 
; . procedimiento sancionador se 1nicia, con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor. 

·,} 'f . :_~1,\l ;_. segun el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
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.. mod1frcatonas 
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~~- ;.d Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona1 
\J de TránSito, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modlf1Catonas. establece "Cuando el 

presunto 1nfractor no ha pagado la multa prevista para la in fracción cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábrles. contados a part1r del día S1gu1ente de la not1fJcaC1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
iniCIO de proced1m1ento sanc1onador, la Mun1c1palidad Prov1nc1al deberá emrt1r la resolución de sanción . 
proced1endo con tra esta la interposición de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la lecha no ha cumplidO con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1tir la Resolución de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Peru, al amparo de las 
facultades conlendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972 -
Ley Orgán1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admm1stra11vo General. asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reg lamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las VISacJones correspondientes. 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): TORRES 
FLORES GUILLERMO, por la infracc1ón al Tráns1to terrestre tipificada como G.28: establecido en el o S N° 
016-2009-MTC y mod1f1catorias, la sanc1ón de multa equivale al 8% de la UIT vigente. cuyo monto aSCiende 
a la suma de· S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 
puntos. por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 045534 del 05 de Setiembre del 2016, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc1ón. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emis1ón. y contra el m1smo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepc1ón. Asimismo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa . 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al, bajo responsabilidad funcional. deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nac1onal de Sanciones 
por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns 1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la no tificación de la p resente resolución 
al Conductor Infractor Sr(a): TORRES FLORES GUILLERMO, con domici lio JR.AMAZO NAS 350 JOSE 
CARLOS MAR IATEG UI Vila Maria del Triunfo Lima , a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con 
pagar la multa correspondiente, bajo apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva . 
Asim1smo Notificar al Sr(a) GARCJA BUSTAMANTE HORACIO J ESUS EZEQUIEL. propietaria del vehículo 
de placa de roda¡e N° 8 1 E-460 por existir responsabilidad solidaria del propietario en su domiCilio 
JR AMAZONAS 350 JOSE CARLOS MARIATEGUI V1la María del Triunfo Lima. . 

REGISTRESE, NOTI FIQUESE Y CUMPLASE 
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